
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinticuatro (24) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL SERVIDUMBRE 
DEMANDANTE: JOSE AGUTIN BAUTISTA MATOMA 
DEMANDADO: BENITO TOLE 
RADICACION: 73-483-40-89-001-2018-00080-00. 

 
 
Mediante el memorial que precede, el señor BENITO TOLE, demandado en este 

asunto, solicita copia del fallo proferido dentro del presente proceso y para ello acreditó 

el pago del arancel judicial, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Acceder a la solicitud y por lo tanto se ordena el  desarchivo del proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, ejecutoriado el presente auto, remítase al solicitante copia 

del acta de audiencia y audio contentivo de la misma.  

 

TERCERO: Imprímanse los archivos obrantes en la carpeta digital de este radicado y 

agréguense al expediente físico correspondiente.   

 

CUARTO: Realizado lo anterior, vuelva el proceso al archivo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
25 de enero de 2022 

 
Para notificar legalmente la providencia anterior, se 

fijó Estado No.004 
 

Hoy a las 7:00 a.m. 
 

 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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